
N ú m . 1 3 8 Lunes 12 de Sepiiombro de 1910 2~> cénls. n ú r n c ü M 

m v t i w s m m . OFICIAL 
Luego que les Srcs. Alcaldes 7 Seoro-

fctrioH reciban loy númHro» dol BOLBTIN 
qaa eorroupondan al distrito, diapoa-
drAa que bo &}& un «jtaiiplar en el eitio 
d« cofit-ombre, doitdu pemnticcerá, huB* 
ta el recibo dol a ¿mero aiguioute. 

Loo SccretcrioH cuidnrán de coneer-
vu' loa EÜLKVIÍ^BS coleccionados orde-
jiadanienw para bu oAuuaderu&olón, 
(juftdeVdrd rerillcar&o cada &no. 

SS PDBLICá, IOS LDKES, MIÉRCOLES Y VISSNES 

Bu cataríljB m I* Contad'&ría da la Dipiî «ci<£n pTovincioi, i cuatro pe-

-ífjitíojf uolo Aillos ¡.a ifta aaniriv-^*»^ iiiuLZsíts, y "¿.ni«í<tutínf4 *fA;r .-K 

^¡ÍIHÍ-ÍJÍ jiro^Árcio^i,!. 
L&íi iVñBíABiijiKíoJí d? íialt liroviAcin aboíiA^n la íU'jcrivoííSi COK 

».ff.:i.-:o .1 u; v.i.-aU. «M <:;rc'_L¡i-1-¿ ir. C'¿.*ujai*.v.'í ^rovnidu!, nui»l!CAd& 

ííí/^.'-t;,if trií.;:f>íi, "..11.".filoso twiíirmw i t yispóit. 

L . i s dÜTtiv'JtiiC'Snc de las auíoridiide?, treutito i»a íjue 
eo.íQ ñ úifAfiKeiii da pt rtt JIO notii-f', se ib^er íawn oiicial-
iri-ánte; ctiimianiú tiuuíquier anuncio coi cerniente a! aar-
"icio nacioani fiiie dímr.iie de lúa nnsninií: ¡o cíe ir-U-rés 
¿jx;f¡tíi'iur pfr.7:o si !JÍI¿'O atítínTiiüdü de veiiitt cé i iúmoa 
•."í- ptí-etA ¿iol' c«da de inaerciún. 

Le3 ciu'.csiofi á qutí liucu rüíercacia 1» cii'iiuiur de la 
Coiüir.íóa yro'viacial If-clia 14 da ríicienibru de 1W£>, «n 
cjiü;>íiin:o¿tü al Küaordo de lu L'iputaciüü de ¿(1 án ¡ s o -
•.ir..iii>rü -ia dicho afio, y CUJ-H circula.- ha 5H0 íjuliÜPHíía 

Ion BQUÍYÍÍÍKS QÍTÍCIALUÍÍ do iííi ,v 22 de Diciiiiníií'o 5a 
ci't.do, y»: abonarúb «un arreglo ¿ l . i tariín qc.tí «a uenciu-
UA'ICR isoL'Si'ífjaü' .HC incorva. 

HTJBi O'gJO-I A I -

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

3. M. el Hay Don Alfor.s;¡ 
X m (Q. i). (*.)» S.f"-1» »eiaa 
floíia Victoria iüugoaia'y O'UG 
Alwsias Reales el Pdaeipe do 
Asuiñ&s é Intaiites Don Jaima j 
Üoaa Beairfz, oantinaan síu no
vedad an sa importante (¡atad. 

l)o igual beneficio diairaian 
la» üemás personas de ía Áugua-

' W Real Familia. 
fGtwutu del <i]a 11 Septiembre de I9to) 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

Negociado 1."—Elecciones 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda y unido al expediente de recla
maciones, el recurso de alzada in
terpuesto por D . lanado Medina 
G ó m e z , contra el acuerdo de la Co
misión provincial, que declaró con 
capacidad legal á los Concejales 
electos D . Estanislao Balbuena y 
D . Félix Melón , que lo fueron en las 
elecciones municipales celebradas 
el día 5 de Julio úl t imo, en el Ajmn-
tamienlo de Almanza. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abri l de 1890. 

L e ó n 9 de Septiembre de 1910. 
El Gobernador, 

J o s é Corra l y L a r r c 

pubiicó la Real orden-circülar ciei 
Minisierio de la Gobernac ión del 22, 
que imponía á los Ayuntamientos la 
obligación de remitir á este Gobier
no los informes precisos que tieia-
llaba para tenerlos presente al pro
ceder á la inmediaia reforma de la 
división electoi al que en la ac tuaü-

¡ dad rige y que la práct ica ha demos-
í traclo como deficiente, perjiiúicial y 
S contraria al libre y fácil ejercicio del 
i derecho de! sufragio, 
j Pocos son los Ayuntamientos que 
j han cumplido con tul obligución-, y 
| como es do todo punto necesario 
( que los datos de referencia se en-
! cuentren en este Gobierno á la ma-
| yor brevedad posible, por reclannir-
í molos te ' egrá í /cameníe el E.-;celeii¡/-
| simo Sr. Ministro de la Gobernac ión , 
; me veo en la necesidad de prevenir 

á los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
que si dentro del tórmino de terce
ro dia, después de recibir el presen
te número del BOI.F.IÍ.V, no han re
mitido los datos de referencia, les 
impondré el máximum de multa 
que señala e! art. 18 í do la vigenie 
ley Municipal á los primeros, ¿"igual 
cantidad con arreglo a! 22 de la ley 
Provincial, á los segundos, de ¡os 
Ayuntamientos que figuran en des
cubierto. • 

León 10 de Septiembre de 1910. 

El Gobernador, 
J o s é Corral y L a r r c 

C i r c u l a r 

En BOLETÍN' EXTRAORDINAUIO del 
dia 24 del pasado mes de Agosto se 

M I N I S T E R I O 
D E IXSTRUCCIÓ.V rÚULICA Y ÜELLAS 

A N T E S 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Agosto de 1910, es
ta Subsecre ta r ía ha seíialad'j el dia 
29 de Octubre próximo, á las doce, 
para la adjudicación en pública su
b a s t a , ba jo e l presupuesto de 
179.62(3,49 pesetas, de las obras de 
reforma y saneamiento del Instituto 
general y Técn ico de Canarias. 

La subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en es
te Ministerio, en donde se halla de 

j manií i^sto el proyecto para conoci-
> miento del público. 
I En el mismo Centro y en los Go- j 
¡ bienios civiles de las provincias se 
i admiten pliegos desde esta techa : 
j hajta el día i'J, inclusive, del próxi- > 
I mo mes de Octubre, á las trece. í 
| Las proposiciones se ajustarán al ; 
i modelo s iguióme: serán escritas en I 
; papel sellado de una peseta, y se ; 
! p resen ta rán bajo sobre cerrado, j 
j a compañando , en otro abierto, la ¡ 
• carta de pago de la Caja general ! 
| de Depósi tos ó de alguna Sucursal, ' 
! que acredite se ha consignado pre- ¡ 
•¡ viamente, para tomar parte én la su-
t basta, la cantidad de 5.583,79 pese-
í tas en metálico ó en efectos de la 
; Deuda pública. 
! En el citado día y hora se proce-
( dará á la apertura <ie los pliegos pre-
t sentados, y eu el caso de que resul-
í ten dos ó más proposiciones igua-
! les, se p rocederá en el acto al sor-
f teo entre las mismas. 

Madrid 20 de Agosto de 1910 .= 
El Subsecretario P. O-, A . Castro. 

Modelo de propos i c ión 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha . . . . 
y de ¡as condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
se compromete á tomar á su cargo 
la couslrucción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: «con la rebaja de por 
c iento») . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones p a r U c u l a r e s i¡:ic. 
adcmiis de las facuttutivas del 
provecto y de liis.mviierales upro-
badas por fíeal decreto de 4 de 
Septiemhrc de I i )üS, han de re
g i r en la contraía de dichas 
obras. 

Artículo 1 E l contratista se su
jetará estrictamente á las condicio
nes facultativas que forman parte 
del proyecto aprobado. 

A r t . 2." Es aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene

rales aprobadas por e! Real decreto 
de 4 de Septiembre de ¡SOS, en ¡o 
que no fuere incompatible con lo 
consignado en este d~ condiciones 
particulares. 

A r t . o." Dentro d e l plazo de 
quince dias, contados ¡íesdu el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contratis
ta cons ignará en la TésoranV. cen
tral , á disposición de este Ministe
rio, en concepto de fianza, como ga
rantía del cumplimiento del contrato, 
el 10 por 103 de la cantidad en que 
le sea adjudicado el servicio, en me
tálico ó en efectos do la Deud:! pú
blica, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes. 

A r t . 4." En el mismo pfu::o-abn-
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subaua en la Gaceta 
de Madrid y Bo le t ín O/ic iai tle la 
provincia. 

A r t . 5." Es obügación del con
tratista otorgar la escritura de con
trata en Madrid, ante el Netnri j i¡L'.e 
se designo. 

A r t . 6." La falla de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, d t r á lugar, sin inás 
t rámi tes , á In a n u b c i ó n de la aclj;!-
diCíición, con pérdida del depós i to 
provisional constituido para tomar 
parte en la subasta. 

A r t . 7." El adjudicatario presan-
tará al Notarlo desigmido para ex
tender la escritura, dentro rlei plazo 
de quince dias. á contar desde ¡a fe
cha de la adjudicación definitiva, el 
resguardo del depós i to á que se re
fiere el art. ó.0 para que sea copia
do íntegro en dicho documento pú
blico, sin cuyo requisito no podrá 
é s t e ser extendido. 

A r t . S.0 La construcción de ias 
obras, dará principio en el plnzo de 
treinta dias, contados d e í d e la íecha 
de la adjudicación del remate, y ter
minará á IOÍ dos anos contados 
desde el día en que principiaron las 
obras. 

A r t . 9.° E l plazo de garant ía 
para la recepc ión deflnit iva 'de las 
obras se fija en un año . 

A r t . 10. El incumplimiento de 
cualquierade las condicionesdel con-
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trato llevará consiito la refc is ión, 
con pérdida de la fianza deíini tn 'a , 
sin perjuicio de los demás responsa-
¡ii'iidades en que pueda incurrir el 
adjudicatario. 

A r t . 11. Aprobada la recepc ión 
y liquidación definitivas, se devolve
rá la fianza al contratista, d e s p u é s 
de haberse justificado, por medio 
de certificación del Alcalde en cuyo 
término municipal radican las obras 
contratabas, que no existe reclama
ción airíuna contra él por los d a ñ o s 
y perjuicios que son de su cuenta, ó 
por deudas de jornales ó materiales, 
ó por indemnizaciones derivadas de 
accidentes ocurridos en el trabajo. 

A r t . 12. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de Ju
nio de lt)02, expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
sobre ¡as condiciones que lian de re
gular el contrato entre los obreros y 
el contratista, y á !a Real orden de 
S de Julio del mismo a ñ o , en la que 
se dictan reglas para la aplicación 
del indicado" Real decreto. 

A r t . 15. Queda también obliga
do el contratista á observar las dis
posiciones de la ley de 27 de Febre
ro de !907, sobre protección <le la 
industria nacional y del Reglamento 
para su ejecución, de 25 de Febrero 
de 1 '.¡OS. que inserta los ar t ículos en 
que es dable acudir á la p roducc ión 
extranjera en los servicios del Es
tado. 

La dirección facultativa de las 
obras cuidará bajo su responsabili
dad del estricto cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la ley 
y Reglamento citados. 

A r t . 14. Queda obligado el con
tratista á asegurar estos obras por 
el impone total de su cifra de adju
dicación en C o m p a ñ í a de reconoci
da solvencia inscrita en el registro 
formado por el Ministerio de Fomen
to á Virtud de la ley de Seguros, 
que e m p e z ó á regir en 15 de No
viembre de 1908. La póliza habrá 
de extenderse con la condición es
pecial, de que si bien el contratista 
la suscriba con dicho carác te r , es re
quisito indispensable que, en caso de 
siniestro, una vez justifeada su cuan
t ía , el importe integro de la ináem-
nización ingrese en la Caja de De
pós i tos para ir pagando la obra que 
se reconstruya á medida que és ta 
se Vaya realizando, previas certifi
caciones facultativas, como los de
m á s trabajos de la cons t rucc ión . 

El plazo del seguro se rá de dos 
a ñ o s , p ro r rogándose por el tiempo 
que fuese necesario y riempre por 
la misma cintidad total si las obras 
no se terminasen en el plazo fijado. 

AI.'TÍCL'I.OS i lUICIO.V.H.KS 

Artículo 1 .n Cualquiera que sea 
la cantidad de obra que se ejecute 
<tcntro del presente año, sólo se abo
nará al contratista la cantidad de 
25.000 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto y en el supuesto, natu
ralmente, de que el importe de la 
obra que se realice hasta 51 de Di-
•ciembre, exceda de dicha suma de 
25.000 pesetas. 

A r t . 2." Cuando se haya celo-
lirado sin obtener postura ó propo
sición admisible una subasta ó un 
concurso sobre materia reservada 
A ia producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta ó concurso 
que se convoque con sujeción al 

mismo pliego que sirvió de base la 
primera vez. 

A r t . 5." En la segunda subasta 
ó concurso previstos en el ar t ículo 
anterior, los productos nacionales 
se rán preferidos, en concurrencia 
con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquél los no exceda 
al de é s tos en más de 10 por 100 
del precio que señaia la proposic ión 
más módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo e s t én , 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los ag rups rán y evalua
rán por separado. 

En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional, establecida 
por el párrafo precedente cuando 
é s t e fuere aplicable, cesa rá si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en m á s del 10 por 100 com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha re
lación anual. 

A r t . 4 " En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española , enten
diéndose por cuenta del proponente 
los adeudos arancelarios en su caso, 
los d e m á s impuestos, los transpor
tes y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entre
ga, según las condiciones del con
trato. 

A r t . 5 0 Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios ú obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente d e s p u é s de cele
brarlos en cualquiera forma (direc
ta, concurso ó subasta) á la Comi 
sión protectora de la Producción 
Nacional. 

Madrid, 26 de Agosto de 1910 .= 
Aprobado por S. M . = C r ¡ s t ¡ n o Mar-
tos. 

(Gucela (tcl día \ de Septi'imbre d i 1910.) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Mes de Septiembre de 1910 
CONTADURÍA Dl i FONDOS 

D K L P R E S U P U E S T O P R O Y I X U . U . 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales ó r d e n e s de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR C O N C E P T O S 

Gastos obligatorios é ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósi tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos.. . . 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
O i ' l C I A I 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas cont ra ídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servició 

SUMAN ESTOS GASTOS . 

Gastos obligatorios diferibles 

Gastos de rep resen tac ión de Sr. Presidente y dietas á los se 
ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones.. 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

I X K S D M K X 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . . 
Idem ídem diferibles 
Idem Voluntarios 

TOTAL GENKRAL 

220 
5.500 
1.500 

25.000 

1.000 
6.000 

2.000 
7.500 

500 

48.620 

700 
1.000 

15 
2.500 

4.215 » 

2.000 > 

48.620 
4.215 
2.000 

54.855 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Septiembre de este a ñ o , la cantidad de cincuenta y cuatro mil ocho 
cientos treinta y cinco pesetas. 

León 22 de Agosto de 1910.=EI Contador, Salustiano Posadi l la . 
Ses ión de 26 de Agosto de 1 9 l 0 . = L a Comis ión , previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, y que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL.—-El Vicepresidente, ¡ o l i s .=V. \ Secretario, 
P. A . , Antonio del Pozo. 

Don Evelio Mateo Alonso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de León . 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
t ículo 55 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1911. quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que, por partidos judiciales, á con
tinuación se expresan: 

J U Z G A D O D E R I A Ñ O 
Cabezas de fami l i a y vecindad 

D . Malaqu ías F e r n á n d e z , de Sorriba 
D . Justo Tejerina, de Argobejo 
D . Elias Puente, de Voca de Muér

gano 

D . Julián Alonso, de id . 
D . Narciso Cuevas, de id. 
D . Elias G o n z á l e z , de Cistierna 
D . Froi lán Diez, de Snbero 
D . Gabino Alonso, de Acebedo 
D . Valentín G a r c í a , de Cornlero 
D . Faustino Rod i íguez , de La Ve-

lilla 
D . Agapito Garc í a , de Cofiñal 
D . Ubaldo Diez, de Maraña 
D . Marcos Diez, de Oseja 
D . C o l o m á n Diez, de Valdoré 
D . Santos S á n c h e z , de Aleje 
D . J o s é Burón , de Posada 
D . Esteban F e r n á n d e z , de Orones 
D . Pedro G o n z á l e z , de Pnliide 
D . Francisco Alvarez, de Robledo 
D . Toribio Cuevas, de Los Llanos 
D . Juan Alvarez, de. Perreras 
D . Agust ín Arenas, de Valdehuesa 
D . Alejandro Mar t ínez , de Pr íoro 
D . Juan F e r n á n d e z , de Taranilla 
D . Teodoro Mancebo, de La Puerta 
D . Pedro Alonso, de Pallide 
D . J o s é Garc ía , de Soto o 
D . Jul ián Acebedo, de C r é m e n e s 
D . Gregorio Rodr íguez , de Li l lo 
D . Mariano Alva rez ,de011e ros (C¡s -

tierna) 
D . Fidel Panlagua, de La Uña 
D . Rafael Blanco, de Boca de Muér

gano 
D . Dimas. Hoyo, de Id. 
D . Wenceslao Garc ía , de Sabero 
D . Domingo Alonso, de Burón 
D . Félix F e r n á n d e z , de Santa Olaja 
D . Eugenio Garc ía , de Argobejo 
D . Mariano G o n z á l e z , de Corniero 
D . T o m á s Balbuena, de Villayandre 
D : Baltasar Garc ía , de Li l lo 
D . Fabián Alvarez, de Prada 
D . Donato Alonso, de Rcdipollos 
D . Carlos Balbuena, de Cofiñal 
D . Pedro Blanco, de Rivota 
D . Antonio Fuentes, de Cerezal 
D . Domingo Blanco, de Morgobejo 
D . Valentín G o n z á l e z , de Rumo 
D . Virgi l io Arenas, de Prima jas 
D . Teodoro Prieto, de Prioro 
D . Sisebuto Alonso, de Viego 
D . Marcelo Alvarez, de Pedrosa 
D . Manuel Sierra, de Viego 
D . Fernando Alvarez, de Prado 
D . Federico Alonso, de Isoba 
D . Antonio G a r c í a , de Li l lo 
D . Manuel A l o r s o , de Caldeviila 
D . Manuel G o n z á l e z , de C r é m e n e s 
D . Julio S á n c h e z , de Valmar tmó 
D . C á n d i d o ' Herrero, de Vegacer-

neja 

D . Sandaiio G o n z á l e z , de Modino 
D . Alejandro Alonso, de Boca de 

H u é r g a n o 
D . Félix Compadre, de id . 
D . Valentín Domínguez , de Boca 

de H u é r g a n o 



:D. Daniel Gonzá lez , de Argobejo 
D . Isidro Alvnrez, de Polvoredo 
D . Leandro Diez, de Fuentes 
D. Francisco Diez, ele Cain¡>osolil!o 
D . J o s é Redondo, de Vierdes 
D. Gregorio Fe rnández , de Sala-

món 
D . Lucio Rodríguez, de Riaño 
D. Vicente Diez, de Prioro 
D. Romualdo Alvarez, de Riaño 
D. Mariano Garc ía , de Robledo 
D . liernardo Diez, de Pío 
D . Evaristo MediaVilla, de C r é m e -

nes 
D . Eugenio Balbuena, de Verdiago 
D. David Merino, de Camposolillo 
D . Antonio García , de Quintana 
D . Pascual Rodr íguez , de La Uña 
D . juan Vega, de Boca de Huérgano 
D. Pedro Cuesta, de id . 
D . Juan Sánchez , de B'irón 
D . Cayetano Rodr íguez , do Verdiago 
D . Felipe Fe rnández , de La Venlla 
D . Juan Rosccín, de Sollo 
D . Bernardo S á n c h e z , deSalamfln 
D . Francisco Bayón, de Vogamián 
D . Angel Alvnrez, de La Puerta 
D . Alonso Fe rnández , de Cerezal 
D. Genaro Gonzá lez , de Renedo 
D . Leandro Marcos, de Prado, 
D. Pedro Piñón, de Ose/a 
D. Francisco Cascos, de Maraña 
D. Amador F e r n á n d e z , de Redipo-

lios 

D . Félix Diez, de Remolina 
D . Pablo Ponga, de Villayandre 
D . Emilio Alvarez, de Sahelices 
D . Higinio Diez, de Cistierna 
D. Ricardo MediaVilla, de Liegos 
D. Santos Casado, de Boca de 

Muérgano 
D. Hermenegildo Diez, de Garande 
D . Benigno G o n z á l e z , de Reyero 
D . Valeriano Alvarez, de La Llama 
D . Cecilio Alvarez, de El Otero 
D . Anselmo Mar t ínez , de Prioro 
D . Trinidad Garc ía , do La Llama . 
D . Gabino Merino, de Cofiñal 

' D . Saturnino Tejer ínn, de Argobejo 
D. Luciano Tejerina, de C r é m e n e s 
D. Manuel Garc ía , de Pesquera 
D . Isidro Alvarez, de Acebedo 
D. Pablo Coti l lo, de Boca de Muér

gano 
D . Manuel Benitez. de id. 
D . Modesto Pellón, ae La Uña 
D . Santiago Puente, de Boca de 

Muérgano 
D. Francisco Reyero, de Cistierna 
D, J o s é Allende, de Lado 
D. Antonio Diez, de Corniero 
D. Francisco Posada, de Soto 
D. T o m á s Garc ía , de Camposolillo 
D . Alvaro Arenas, de Sollo 
D . Santos Liébana, de Primajas 
D . Ulpiano Garda, de Salomón 
D . Francisco M . Mar t ínez , de Riaño 
D. T o m á s Gonzá lez , de Los Llanos 
D . Felipe F e r n á n d e z , de Prioro 
D. Gregorio Barón , de Santa Ma

rina 
D. Aurelio Garc ía , de La Velllla 
D. J e s ú s Domínguez , de Li l lo 
D . Ezequiel Rodr íguez , de Valmar-

tino 
D. Ramón Marcos, de Vegacerneja 
D. Bernabé Alonso, de Boca de 

Muérgano 
D . Crispulo Canal, de id. 
D. Cecilio Gonzá lez , de id. 
D, Pedro Maestro, de id. 
D . Melchor F e r n á n d e z , de Sorriba 
D. Claudio Ponga, de Argobejo 
D. Teófilo Gonzá lez , de Maraña 
D. Santiago Rascón, de Redipollos 
D. Julián Gonzá lez , de Verdiago 
D . Marcos Asensio, de C r é m e n e s 
D. Pedro Garc ía , de Valdoré 
O. Domingo Alonso, de Cord iñanes 

D . Ricardo F e r n á n d e z , de Cofiñal 
D . Bernardino Arenas, de Rucayo 
D . Gregorio Alonso, de La Mata 
D . Juan Diez, de San Martin 
D . Constantino Alvarez, de Robledo 
O. Valentín P é r e z , de Posada 
D . Marcelino Alvarez, de Valde-

1 ujsa 

Capacidades 

D . J o s é Lario, de La Uña 
D . Victor Tejerina, de Sa lamón 
D . Fructuoso Fe rnández , de Reyero 
D . Ramón Muñiz , de Maraña 
D . Hilario Diez, de Aleje 
D . Nicanor Recio, de Valdoré 
D. isidro Rejero, de Cistierna 
D . Felipe. Cimadcvilla, de Retuerto 
D . Pió Mar t ínez , de Acebedo 
D . Julián MediaVilla, de Liegos 
D . Esteban Corral , de Cistierna 
D . Bernabé Sánchez , de Sabero 
D . Mario Garc ía , de Argobejo, 
D . Camilo F e r n á n d e z , de Salamón 
D . Valentín F e r n á n d e z , de id . 
D . Pedro Alvarez, de Reyero 
D . Mamerto Garc ía , de Argobejo 
D . Ildefomo Forrero, de Pallide 
D . Miguel Carr i l , de Sa l amón 
D . Migue) Alvarez, de Barón 
D . Pedro Casado, de Retuerto 
D . Agust ín Garc ía , de Modino 
D . Mariano Fernández , de C r é m e 

nes 

D . Vidal Gonzá lez , de Salamón 
D . Alejandro Pé rez , de id . 
D . Diego Ordóñez , de M a ñ a n e s 
D . Ramón Alonso, de Burón 
D . Rogelio Can tón , de Cistierna 
D . Miguel Sánchez , de Santa Olaja 

• D . Julio Fe rnández , de Remolina 
j ü . T o m á s Gonzá lez , de Verdiago 
; O. Manuel Alonso, de Sa l amón 

D . Miguel Vega, de Reyero 
D . Manuel Fuenes, de Pallide 
D . Eustaquio Casco, de M a ñ a n e s 
D . Santiago Valle, de La Velilla 
D. Antonio Riaño, de C u é n a b r e s 

¡ D . Alejandro Ruiz, de Sabero 
D . Pedro Corral , de Olleros (Cis

tierna) 
D . J o s é Fuentes, de Sabero 
D . Vicente Acebedo, de Corniero 
D. Casimiro Recio, de La Velilla 
D . Blas Fe rnández , de Salamón 
D . Joaquín Gonzá lez , de Reyero 
ü . Manuel F e r n á n d e z , de Villayan

dre 
D . Antonio Alonso, de Viego 
D . Gabino Andrés , de Pallide 
ü . Manuel Alonso, de Sa lamón 

' D . Bonifacio Tercia, de Acebedo 
D . Cayetano Muñiz , de id. 
D . Marcelo Pajin, de Burón 
D . Casiano Casado, de Lario 
D . Francisco Rubio, de Vegacer 

neja 
D . J e s ú s Car lón , de Cistierna 
D . T o m á s Cimadivilla, de Lario 
D . Fidel Estrada, de Modino 
D . Saturnino Rodr íguez , de Pes

quera 
D . Ezequiel F e r n á n d e z , de Vidanes 
D . Agustín Diez, de Remolina 
D . Heliodoro Garc ía , de Valdoré 
D . Valentín Ponga, de Salamón 
D . Quintín López , de id. 
D . C é s a r F e r n á n d e z , de Cistierna 
D . Segundo Casado, de Retuerto 
D . Pedro F e r n á n d e z , de Salamón 
D . Hilario F e r n á n d e z , de id. 
D . Luis Fe rnández , de Lodares 
D . Cándido Diez, de La Puerta 
D . Liborío Alonso, de Pedrosa 
D . Francisco Garande, de Escaro 
D . T o m á s Diez, de Salamón 
D . Ensebio Prado, de Villacorta 
D . Vicente Alonso, de Maraña 

D . Antonio Diez, de Villayandre 
D . Florencio Fe rnández , de Argo

bejo 
Para que conste y tenga efecto 

su publicación en ei BOLUTÍ.N OFI-

CÍAL de la provincia, expido la pre
sente en León , á 50 de Julio de 
1910 .=Eve l ¡o Mateo —V.0 B °. : E l 
Presidente, Francisco Mar t ínez Val -
d é s . 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N — C O N T A D U R I A 

Ejercic io de 1910 Mes de Septiembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Con tadur í a con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de-1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

1 ° — G a s t o s obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio, conservación y reparac ión de los mismos 

Suscripcioues . . . . . . . . . . . 
Atenciones do la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc

ción de pobres t r anseún te s y socorros domiciliarios 
Ins t rucción pública oficial 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración del impuesto 
Intereses de emprés t i tos 
Contingente provincial 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la Ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retr ibución, é individuos de clases pasivas que no exce-j 
den de 1.000 pesetas anuales. . | 12.000 

190 » 
46 > 

2.584 » 
610 » 

15.126 > 
2.853 42 

12.420 > 
520 » 

TOTAL 45.929 42 

2."—Gastos obligatorios de pago diferiblc 

Material de oficinas y gastos de represen tac ión de la Alcaldía . . . 
Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservación y reparac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio . . . 

TOTAL. 

3."—Gastos de cardeter voluntario 

Para los de esta índole . . 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id . id . de id . d i f e r ib l c . . 
Idem los gastos de ca rác te r voluntario 

TOTAL GENERAL. 

258 
1.500 

250 

525 

2.555 > 

200 » 

45.929 42 
2.555 > 

200 » 

46.462 42 

Importa la presente distr ibución de fondos las figuradas cuarenta y seis 
mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas cuarenta y dos cén t imos . 

León 50 de Agosto de 1910 .=EI Contador, Vicente R u i z . 
«Ayuntamiento constitucional de L e ó n . = S e s i ó n ordidaria de 2 de Sep

tiembre de 1910, Aprobada: Remí tase al Gobierno civil de la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OnctAL .=/ l / / / , ¡ . ,« 'o Barthe.=-V. A . del E . A . : 
J o s é Datas Prieto, Secre tar io .» 

A l c a l d í a constitucional de 
Paradaseca 

El día 17 del actual, de once á do
ce de la mañana , se ce lebrará en la 
Casa Consistorial la primera subas
ta de arriendo á venta libre de to
das las especies de consumos para 
el año de 1911, bajo el tipo de 10.000 
pasetas 45 cént imos , y condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
en esta Secre ta r ía . 

Si dicha subasta no diera resulta
do, se ce lebrará la segunda el día 27 
del propio mes, admit iéndose pos
turas por las dos terceras partes del 
tipo y recargos autorizados. 

Paradaseca 4 de Septiembre de 
1910.=E! Alcalde, Pedro Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Formado el proyecto de presu

puesto para el a ñ o de 1911, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Pajares de los Oteros 5 de Sep
tiembre de 1910.=E1 Alcalde, Elias 
Santos. 

El día 17 del actual, á las nueve, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, ante una co
misión de su seno y por el sistema 
de pujas á la llana, la primera subas
ta para el arriendo á Venta libre de 
todas las especies sujetas al pago 
del impuesto de consumos para el 
año de 1911, bajo el t ipo, periodo, 
fianzas, garant ías y d e m á s condicio
nes que se expresan en el pliego 
expuesto al público en la Sec re ta r í a 
de este Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no diere re-



4?m 

I 

sultado, se ce lebra rá una segunda 
á la misma hora y lugar, el día 27 
del que rige, y con iguales condi
ciones y t ipo que la primera. 

Pajares de los Oteros 5 de Sep
tiembre de 1910.=E1 Alcalde, Elias 
Santos. 

A l c a l d í a conslitaeional de 
Villamol 

Formado el proyecto del presu
puesto miinicipal de este Ayunta
miento para el aflo de 1911, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por té rmino de quince 
dias, para oír las reclamaciones que 
se crean justas. 

El día 20 del mes actual á la una 
de la tarde, tendrá lugar el arriendo 
á la Venta libre de las especies su
jetas al impuesto de consumos de 
este Municipio, en las Consistoria
les del mismo, tan sólo por un a ñ o , 
bajo el tipo de 5.489'20 pesetas, 
bajo el pliego de condiciones que 
es ta rá de manifiesto, debiendo el l i -
citador ó lidiadores para tomar par
te en la subasta, consignar en la me
sa de la presidencia, el 5 por 100 
del total . 

Y si no diere resultado la primera 
subasta, se celebrará una segunda á 
la misma hora del día 28 del mismo 
mes, y bajo las mismas condiciones. 

Villamol 7 de Septiembre de 1910. 
El Alcalde, Pan ía ieón Forrero. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

Ejerc ic io de 1910 

C O N T A D U R Í A 

ylfcs de Septiembre 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Con tadur í a con arreglo á !o 
que p recep túan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de So de Diciem
bre de 1S02, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho á ü o . 

1."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparac ión de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de Inmediato cumplimiento por prescr ipc ión 
de la ley - • 

5 .°—Gastos obligatorios de pago diferibte 

Policía urbana y rural, const rucción, conservac ión y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

S."—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago i nmed ia to . . . . 
Idem los ídem ídem de ídem difer ible . . . 
Idem los ídem de ca rác te r voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

Pesetas C s . 

24.250 50 

10.209 09 

1.208 74 

24.250 50 
10.209 09 

1.20S 74 

55.663 55 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y cinco 
mil seiscientas sesenta y ocho 'pesetas y treinta y tres cén t imos , 

A s t o r g a ó l de Agosto de 1910.=E1 Conlador: Paulino P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en ses ión de este día, ap robó la presente distribución 

de fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efec
tos legales.=Astorga 2 de Septiembre de 1910.=P. A . del E. A . : El Secre
tario, Tiburcio Arguello. = V . 0 B.0: El Alcalde, Federico A l o n s o 

J U Z G A D O S 

C é d u l a de emplazamiento 

El Sr. Juez de primera instancia 
de León y sú partido, en juicio de 
menor cuant ía , promovido por don 
Gregorio G o n z á l e z Garc ía , de esta 
Vecindad, contra D . Juan Pernla 
Bustamante, Procurador que fué de 
este Juzgado, hoy en ignorado para
dero, sobre pago de pesetas que re
cibió en concepto de depós i to , tiene 
acordado por auto de treinta y uno 
de Agosto ú l t imo, conferir traslado 
con emplazamiento al D . Juan Per-
nía Bustamante, á fin de que en el 
té rmino de nueve dias, á contar d js-

de )a inserción de esta cédula en el 
BOLETÍN O I - K I A L de la provincia, 
pueda comparecer en dicho juicio, 
conforme á lo dispuesto en el ar t ícu
lo seiscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civi l . Y para 
que pueda tener lugar dicho empla
zamiento, expido la presente en 
León á cinco de Septiembre de mil 
novecientos d ¡ e z . = E l Escribano, 
Eduardo de Nava. 

D . Pedro Lizaur y Paúl , Juez de pri
mera instancia de M u r í a s de Pa
redes y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Pedro Diez S u á r e z , 

Vecino que fué de La Utrera, y en la 
actualidad, en el correccional de 
León , en la causa que se le s iguió 
por homicidio de Francisco Magaz, 
se sacan ú pública subasta las (Incas 
siguientes de la propiedad de Pedro 
Diez: 

1. " Un prado, en término de La 
Utrera, llamado el Pradico, de tres 
carros de tapin: linda O. , camino de 
servidumbre; M . . linar de Baltasar 
Gonzá l ez ; P., tierra de Pablo AWa-
rez, Vecino de Ponjos, y N . , prado 
de Perfecto Diez, Vecino de La Utre
ra; tasado en 1.100 pesetas. 

2. " Otro, prado, en el mismo té r 
mino, titulado Manzanal, de tres ca
rros de tapín: linda O. y N . , campo 
común; M . , olro de Bonifacio Diez, 
vecino de La Utrera, y P., otro de 
Juan F e r n á n d e z , de la misma vecin
dad; tasado en 61)0 pesetas. 

o." Una tierra, centenal, en igual 
t é rmino , titulada Lozar, de 18 á r e a s 
y 78 cen t i á reas : linda O. , otra de 
Lorenzo F e r n á n d e z ; M . , e l mismo; 
P., otra de Flora Alvarez. y N . , con 
otra del mismo Lorenzo F e r n á n d e z ; 
tasada en 125 pesetas. 

4. " Un prado, en el mismo térmi
no y sitio del Lozar, de un á r ea y 
56 cen t i á reas : ¡inda O . , camino; M . 
y P., otro de Gregorio Mar t ín , y N . , 
otro de Inocencio Garc ía ; tasado en 
20 pesetas. 

5. " O i r á tierra, centenal, en 
igual t é rmino y sitio llamado El Cas
tro, de 9 á r ea s y 59 cen t iá reas : linda 
O. , otra de Juan Fe rnández ; M . , o t r a 
de Nicanor Bardón; P., otra de Froi -
lán Yebra, y N . , ribazo; tasada en 
50 pesetas. 

0." Otra, al mismo sitio, de 18 
á r ea s p róx imamente : linda O. , otra 
de Fernando Diez; M . , campo co
mún; P., otra de Baltasar G o n z á l e z , 
y N . , otra de Froilan Yebra; tasada 
en 25 pesetas. 

7. " Otra, al mismo término y si
tio de Píiin, d e i s á r ea s ; linda O. ; 
otra de Carlos Melcón ; M . , otra de 
herederos de Gregorio Bardón; P., 
otra de Ricardo Mar t ínez , y N . . otra 
de Luciano Mínguez ; tasada en 175 
pesetas. 

8. " Olra , en el mismo término y 
sito de Bailados, de 28 á r e a s y 18 
cen t iá reas : linda O. , otra de Dioni 
sio Bnrdón; M . , campo común; P., 
otra de Perfecto Diez, y N . , otra de 
Jul ián Diez; tasada en i¿0ü pesetas. 

9. " O i r á , en el mismo término y 
sü io , titulado La Cueva, de 14 á r e a s 
p róx imamente : linda O. , otra de Pe
dro Rubial; M . , otra de Francisco 
Fe rnández ; P., olra de herederos de 
Gregorio b a r d ó n , y N . , camino; ta
sada en 125 pesetas. 

10. Olra , en el mismo lérmino y 
sitio de Pasaral, de 7 á reas : linda O. , 
otra de Florentina Rubial; M . , otra 
de Nemesio Aguado; P., otra de Ri
cardo Mar t ínez , y N . , ribazo; tasa
da en 10 pesetas. 

11. Olra , en término de Valde-
samario, titulada Las Simonas, de 
21 á r ea s y 15 cen t i á reas : linda O. , 
olra de Juan Fe rnández ; M . , horede--
ros de Isidro Diez; P., otra de here
deros de Gregorio P é r e z , y N . , r i 
bazo; tasada en 100 pesetas. 

12. Un pedazo de terreno, dedi
cado á poblado, de mata de roble, 
titulado Litruelo, de un á r ea y 76 
cent iá reas : linda O. , otro de Grego
rio Pé r ez ; M . , camino; P., finca de 
Jul ián Diez, y N . , presa; tasado en 
50 pesetas. 

15. Otro pedazo de prado, lla

mado la Huerta, de 4 áreas : l inda O. , 
con callejón: M . , prado de Pabíc . 
Alvarez, Vecino de Ponjos; P., otro 
de Pedro Diez, vecino de Paladín, y 
N . , casa de herederos de Narciso 
Gut ié r rez ; tasado en 100 pesetas. 

14. Una casa, radicante en el 
pueblo de La Utrera, habitada por la 
familia del Pedro Diez, compuesta 
de cinco l iabilacíones de planta baja, 
cubierta de paja, con un pedazo de 
huerto y parte de corral, adosado á 
la casa, que miden en junto una su-. 
perficie de 54 metros cuadrados: Un-.. 
da derecha entrando, huertos de Car
los Melcón é Inocencio Garc ía ; iz
quierda, calle Real, y espalda, casa 
y corral de herederos de Froilán 
Yebra; tasada en 600 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 50 
de Septiembre próximo, á las diez 
de la mafla, en la sala de audiencia , 
de este Juzgado. No se adniilirán 
posturas que no cubran las dos te r 
ceras partes de la tasac ión , siendo-, 
de cuenta del comprador la habilita
ción del t í tulo supletorio de pose
sión; y para tomar parte en la subas
ta, es preciso consignar el 10 por 
100 de la tasación dada á ¡as fincas, 
previamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento destinadoal efecto 

Dado en Mur ías de Paredes á 51 
de Agosto de 1910 —Pedro Lizaur 
y P a i i l . = D . S. O. , Angel D . Mart ín. . 

A N U N C I O S P A R T Í C U L A R E Í T 

C o m i u i l d u i l «le I X ^ a a t v t t d e l 
i m e b l o de V U l m t i m - d e t t r h l g o 

Se convoca a Junta general á to
dos los participes de la expresada 
Comunidad, para el día 25 del co
rriente mes, y hora de las diez de la 
mañana , con el fin de tratar los asun
tos siguientes: 

Examen y aprobación del presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos formado por el Sindicato de Rier 
gos, para el a ñ o de 1911. 

Examen y aprobac ión de la Me
moria presentada por la Comisión 
de dicho Sindicato. 

Acordar la manera de limpiar los 
cauces y reparar las obras de riego 
de la expresada Cominidad. 

Villamor de Orbigo 5 de Septiem
bre de 1910.=EI Presidente, Rafael 
Benavídes . 

Sociedad Hullera Vaseo-Leonosa 
Por acuerdo del Consejo de A d - . 

ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los s e ñ o r e s accionistas de 
la misma á jun ta general ordinaria, 
para las once > media de la mañana 
del día 28 del corriente, en el domi
cilio social, i-iurtado de Amézaga , 
8, á fin de someter á su aprobación 
el Balance y Memoria correspen-
dientes a! ejercicio terminado en 50 
de junio úl t imo. 

* * 
También se les convoca á Junta 

general extraordinaria que habrá de 
celebrarse en dicho domicilio social, 
á continuación de la ordinaria arriba 
anunciada, con objeto de someter á 
su aprobación uno de los extremos 
á que se refiere el apartado 9." del 
art. 55 de los Estatutos y el proyec
to de modificación de é s t o s . 

Bilbao 2 de Septiembre de 1910. 
El Presidente, J o s é María Olábarr i . 
El Secretario general, J o s é de Sa-
garmínaga . 

Imp. de la Diputación provincial. 


